
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, veinticinco 

(25) de mayo de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez, la petición 

formulada por la parte demandante en el proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2019-

00060, de la cancelación de títulos judiciales.  Se deja constancia que el proceso fue 

terminado por pago total mediante auto de fecha mayo 03 de 2022, y en su numeral 

tercero se ordenó “CANCÉLENSE los dineros que se hayan consignado hasta la fecha, 

a la parte demandante”; para lo cual se informa que, revisado el portal de depósitos 

judiciales del banco agrario, se encontró dos consignaciones así: 

 

1. 418220000016659 de fecha 26/04/2022 

2. 418220000016736 de fecha 26/05/2022 

 

 
OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a resolver lo que corresponda dentro de la solicitud 

formulada por la parte demandante a través de su apoderado judicial en el 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, iniciado por la COOPERATIVA 

COOTRAPEN a través de apoderado judicial y en contra de DANIEL MARÍA 

GARCÍA CORREA, radicado 2019-00060. 

 

Solicita la parte demandante a través de su apoderado judicial, que “…se sirva 

autorizar la entrega de los títulos judiciales disponibles que haya a mi nombre en 

el proceso referido…” 

 

Revisado el expediente del proceso referenciado, se tiene que éste fue 

terminado por pago total de la obligación ejecutada, costas e intereses, 

mediante providencia del 03 de mayo del presente año, asimismo, se ordenó 

el levantamiento de la medida cautelar, la cancelación de los dineros 

consignados hasta esa fecha, a la parte demandante y el archivo del 

expediente. Por lo tanto, los dineros consignados con posterioridad a esa 

fecha, serán a favor del ejecutado Daniel María García Correa. 

 

En consecuencia, se accede a la cancelación del depósito judicial No. 

418220000016659 de fecha 26/04/2022 a favor de la parte ejecutante, el cual 

podrá ser retirado directamente en las oficinas del Banco Agrario de Colombia, 



una vez ejecutoriada la presente providencia; y el depósito judicial No. 

418220000016736 de fecha 26/05/2022, se cancelará al ejecutado García 

Correa. Expídanse las órdenes de pago. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 

JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 
J U E Z 
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